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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO AL SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN Y AL SISTEMA DE CONTROL 
DE ACCESOS EN EL EDIFICIO DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO, REPRESENTADA POR LA LICENCIADA CLAUDIA 

AMÉRICA ENRÍQUEZ VEGA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, EN 
ADELANTE "LA ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, COMMUNICATIONS S.A. DE C.V., REPRESENTADA 
POR EL LIC. LUIS FERNANDO MANRíQUEZ DEL RASO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, EN ADELANTE "LA ENTIDAD", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

• ANTECEDENTES 

Con la finalidad de dar cumplimiento al Programa de Mantenimiento de SHF, se requiere contar 
con el servicio de mantenimiento preventivo al sistema de circuito cerrado de televisión y al 
sistema de control de accesos en el edificio de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional 
de Crédito. Institución de Banca en Desarrollo. Dicho mantenimiento permitirá mantener en 
óptimas condiciones de funcionamiento los equipos de grabación con los que cuenta SHF, así como 
los dispositivos de acceso al edificio de SHF. 

• DECLARACIONES 

"LA ENTIDAD" declara, por conducto de su apoderada legal, que: 

1.1 Es una "ENTIDAD" de la Administración Pública Federal, al ser una Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo que se rige por su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha I I de octubre de 2001 y sus respectivas reformas, y que tiene su 
domicilio en la Ciudad de México; 

1.2 Conforme a Io dispuesto por la Disposición Trigésima Segunda de las Políticas, Bases y 
Lineamientos para las Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y la Prestación de 
Servicios de Cualquier Naturaleza, para su aplicación en la Sociedad Hipotecaria Federal, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, la Licenciada Claudia América 
Enríquez Vega, Directora de Administración, con R.F.C ElVC730304NE1 es el servidor público que 
tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, en su carácter de 
apoderada legal, quien acredita su personalidad mediante escritura pública número 65,400, de 
fecha 24 de junio de 2021 , otorgada ante la fe del Licenciado Patricio Garza Bandala, titular de 
la Notaría Pública número 195 de la Ciudad de México, facultades que no le han sido limitadas, 
revocadas ni modificadas en forma alguna. 

1.3 De conformidad la Disposición Trigésima Segunda de las Políticas, Bases y Lineamientos para las 

Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios de Cualquier 
Naturaleza, para su aplicación en la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo suscribe el presente instrumento, la Licenciada 
Claudia América Enríquez Vega, Directora de Administración, con R.F.C ElVC730304NEI , 
facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 



SHFDARM/DA/096/2022 

Página 2 de 64 

bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 
contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 
DIRECTA de carácter, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos, 25, 26 fracción III, 42 
primer párrafo y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos y 
cuarto párrafo del articulo 84 de su Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en concordancia con lo señalado en el Anexo Técnico o términos de 
referencia. 

1.5 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del 
reporte general de suficiencia presupuestaria número 1, con folio de autorización 149, de fecha 
13 de septiembre de 2022, emitido por la Subdirección de Presupuesto. 

1.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes HFEOI 101 IHHI 

1.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Ejército Nacional número 180, Código Postal 11590, 
Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

ll. "EL PROVEEDOR" declara, por conducto de su Representante y/o Apoderado Legal, que: 

11.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante escritura pública número 48701 con 
fecha 17 de agosto de 2011 , denominada A&M COMMUNICATIONS, S.A. DE C.V., cuyo objeto 
social es, entre otros, fabricar, ensamblar, adquirir, enajenar, importar, exportar, comprar, 
vender, arrendar y en general comercializar con toda clase de equipo electrónico, de 
comunicación, sistemas y programas de cómputo; así como, proporcionar toda esta clase de 
asistencia técnica, asesoría, relacionadas con el desarrollo y mantenimiento de sistemas 
electrónicos, informativos, de comunicación y computación. 

11.2 El C. Luis Fernando Manríquez del Raso, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos, Io cual acredita mediante escritura pública número 48701 con fecha 17 de agosto de 
2011, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

11.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, 
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y 
elementos técnicos y humanos, especializados y necesarios para su cumplimiento, en los 
términos, condiciones, y con las especificaciones y demás características señaladas en este 
contrato y sus anexos. 
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11.4 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente 
contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas Io cual se constató por el Órgano 
Interno de Control en "LA ENTIDAD", en concordancia con los artículos 50, fracción ll de la 
"LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL PROVEEDOR" no se 
encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos 
del artículo 60 de la "LAASSP"  

11.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 
138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, 
del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados 
menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se 
encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos 
los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

11.6 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ACOI 10817PM7. 

11.7 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales (Anexo "B") 
y en materia de Seguridad Social (Anexo "C") en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos (anexo "D"), sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales 
se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

11.8 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Fuente de Satélite #4, Col. 
Fuentes de San José, Nicolás Romero, Estado de México. C.P. 54466. 

11.9 Ha ofrecido a "LA ENTIDAD" prestarle los servicios materia de contratación, conforme con IO 
pactado en este contrato y en sus anexos, así como con la normatividad, legislación y 
reglamentación de la materia aplicable; y con las disposiciones fijadas en las Normas Oficiales 
Mexicanas y Estándares, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 y 140 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad. 

11.10 Los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de dinero, financiamiento 
al terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dinero y, en general, de cualquier actividad ilícita, 
y que los recursos que se reciban como contraprestación de este contrato no serán destinados 
a ninguna de las actividades antes descritas. Para efectos de lo anterior, "EL PROVEEDOR" 
autoriza expresamente a "LA ENTIDAD" para que consulte los listados, sistemas de información 
y bases de datos a los que haya lugar y que, de encontrar algún reporte, "LA ENTIDAD" procederá 
a realizar las acciones legales que correspondan. En este contexto, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, clientes, 
proveedores y empleados, entre otros, y los recursos de éstos, no se encuentren relacionados o 
provengan de actividades ilícitas, particularmente de las anteriormente enunciadas en el 
presente inciso. 
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III. Declaran conjuntamente "LAS PARTES", que: 

111.1 Para la celebración del presente contrato se han conducido con apego a la legislación 
aplicable para combatir extorsión y/o soborno, y se comprometen a actuar en todo momento 
de la misma manera hacia sus contrapartes y terceros. 

111.2 Comparecen libremente a la celebración del presente contrato en los términos consignados y 
manifiestan expresamente que no existe dolo, violencia, lesión, ni cualquier otro vicio del 

consentimiento.  

111.2 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 
Io cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les 
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Establecen el objeto del contrato, así como los derechos y obligaciones que tendrán cada una de las 
partes como consecuencia de la suscripción del mismo, esta parte contiene una a una y debidamente 
numeradas, las distintas obligaciones y derechos de las partes y en las que se detalla, entre otros 
aspectos Io siguiente: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" el servicio de 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN Y AL SISTEMA 
DE CONTROL DE ACCESOS AL EDIFICIO DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL„ de conformidad con 
términos, plazos, características, especificaciones y condiciones que se señalan en este contrato, 
en su anexo "A" y en los demás anexos del presente contrato, los cuales se denominarán, para 
fines de brevedad, como "LOS SERVICIOS", al amparo del procedimiento de contratación señalado 
en el punto 1.4 de las declaraciones de este instrumento juridico, así como del Anexo "A" y Anexo 
"E" del contrato. 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS 

El monto total del mismo es por la cantidad de $470,013.22 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL TRECE 
PESOS 22/100 MONEDA NACIONAL) antes de impuestos y $545,215.34 (QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 34/100 MONEDA NACIONAL después de impuestos. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL SISTEMA DE 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN Y AL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS AL EDIFICIO DE 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra 
y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

En ese orden de ideas, "LAS PARTES" convienen en que dentro del importe total por la prestación de 
"LOS SERVICIOS" materia de contratación, en los términos de esta cláusula, quedan comprendidos 
todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviere que efectuar para la debida 
realización de la materia de este contrato y sus anexos, por lo que no tendrá derecho a recibir 
ninguna otra cantidad por concepto de viáticos, gastos o expensas; acordándose que el monto de 
contratación será fijo durante toda la vigencia del contrato, por lo que no podrá sufrir ajuste alguno. 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG) 

"LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda 
de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales 
siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) O factura electrónica por "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3; y siempre que "LA 
EMPRESA" hubiere cumplido con sus obligaciones contractuales, en los términos de este contrato, 
de su anexo "A", asi como de los demás anexos del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción de los bienes o de la prestación de los servicios, y del CFDI o factura electrónica, esto 
considerando que no existan aclaraciones al importe o a los bienes o a la prestación de los servicios 
facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los 
requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados o 
servicios prestados, y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación 
completa y debidamente requisitada. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la 
Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su. recepción, indicará a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por Io que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con Io establecido en el artículo 51 de la "LAASSP"  

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de manera electrónica a los correos cenric 
uezQishf. "0b.mx mmartínezvrá)shf.gob.m.x f.gob.nnx  

 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3, 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques 
vigente y para tal efecto proporciona La CLABE 58 014180655030641949, Del banco 59 Santander 
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65503064194, a nombre de "A&M COMMUNICATIONS SA DE CV", en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, debiendo anexar: 

I. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta 
a nombre del beneficiario que incluya: 
 Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 

 Registro Federal de Contribuyentes; 

 Domicilio fiscal: calle, N O exterior, N O interior, colonia, código postal, alcaldía y 
entidad federativa; 

 Nombre(s) del(los) banco(s); y 

 Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a 
través del Sistema de Pago. 

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 

El pago de la prestación de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a Io dispuesto por el artículo 51 
párrafo tercero, de la "LAASSP"  

CUARTA. VIGENCIA 

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir del 22 de septiembre y hasta el 31 de 
diciembre de 2022 en los términos y condiciones establecidos en el presente contrato y sus anexos; 
sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en el clausulado del 
presente contrato. 

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampliarse el 
suministro de los bienes, prestación del servicio o arrendamiento objeto del presente contrato, de 
conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 
su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes 
establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de 
la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, 
señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato. 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar el 
presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo para la entrega de los bienes o prestación de los 
servicios o arrendamiento. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio 
respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas 
imputables a "LA ENTIDAD", no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR"  

Durante la vigencia pactada y, en su caso, durante la ampliación o ampliaciones; así como a su 
prórroga o prórrogas que al efecto se convengan, "LA ENTIDAD" podrá dar por terminado 
anticipadamente este contrato, sin responsabilidad alguna a su cargo, salvo el pago de honorarios 
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devengados por los servicios efectivamente prestados a la fecha de terminación, en términos de la 
normatividad de la materia, entre otras causas, cuando no cuente con la autorización de la partida 
presupuestal correspondiente en términos de las disposiciones legales aplicables, mediante simple 
aviso escrito que dé a "EL PROVEEDOR" por Io menos con 5 (cinco) dias naturales de anticipación a 
la fecha respectiva. 

SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO Y ANTICIPOS 

En el presente contrato no aplican garantías de los bienes o prestación de los servicios o 
arrendamiento, ni por anticipos. 

"LAS PARTES" convienen en que para el caso de que "EL PROVEEDOR" cumpla con las obligaciones 
contractuales estipuladas en el presente contrato y sus anexos, el servidor público encargado de vigilar la 
administración y cumplimiento del contrato extenderá una constancia de cumplimiento de las 
obligaciones, conforme los procedimientos internos de "LA ENTIDAD" a efecto de que "EL PROVEEDOR" 

pueda solicitar a la afianzadora la cancelación o liberación de la fianza.  

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción II, de la "LAASSP", 85 fracción l, y 103 de su 

Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, las Disposiciones 
Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades 
en los actos y contratos que celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, y conforme 
lo señalado en las Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas 
de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, publicadas en el DOF el 15 de abril de 2022, "EL PROVEEDOR" se obliga 
a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA (Anexo 
F"). Dicha fianza deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los IO días naturales 
posteriores a la firma del contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
realizará de manera electrónica. El texto de la fianza deberá sujetarse al modelo establecido en este 
contrato como Anexo "F" 

La fianza deberá presentarse en el domicilio de "LA ENTIDAD", en la cual deberán de indicarse los 
siguientes requisitos: 
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 Expedirse a favor de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo y señalar su domicilio; 

 La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

 La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato y anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;  La 
información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación 
de las obligaciones garantizadas; 

 El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución 
afianzadora, así como sus domicilios correspondientes; 

 La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla 
con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 
autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo 
alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos 
garantizados; 

 La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable 
también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 
previstos en el articulo 283 d propio ordenamiento; 

 La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA 
ENTIDAD" otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, 
previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL 
PROVEEDOR", la liquidación debida; 

 
 Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad 

de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto 
total de la garantía de cumplimiento; 

 Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, 
tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se 
sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y 
contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 
2015; y  El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones 
siguientes en forma expresa: 

 "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales, arbitrajes 
o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie 
resolución definitiva por autoridad o tribunal competente, que haya causado ejecutoria. De 
esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para 
cumplir la o las obligaciones contractuales. 
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 "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso 
del cobro de intereses que prevé el articulo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.", 

 "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera 
expresa y por escrito de "LA ENTIDAD", por conducto del servidor público facultado para ello, 
en el cual manifieste su conformidad para cancelar la presente garantia por haberse cumplido 
con las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" y acompañando al mismo el acta 
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el 
supuesto de existir saldos a cargo de EL PROVEEDOR", la liquidación correspondiente."; y 

'La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se 
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por 
parte de "LA ENTIDAD" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizaran, 
por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas." 

De no cumplir con dicha entrega, "LA ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al 
Órgano 

Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 
fracción III de la "LAASSP"  

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la 
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la 
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la 
garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en 
el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo 
de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá 
vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a 
dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la 
autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía se realizará inmediato a que se extienda la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "LA ENTIDAD", de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la "LAASSP"  

Considerando que la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, cuando 
aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la 
garantía, de conformidad con Io establecido en el articulo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 
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concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será 
del veinte por ciento del monto de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con Io establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a Io requerido en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro 
y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como 
el costo de su traslado de regreso al término del contrato. 

c) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en 
el contrato respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

d) Aportar por su cuenta todo el personal, así como todos los recursos, elementos materiales, 
accesorios y equipos que se requieran para la correcta prestación de los servicios materia 
de contratación, con excepción de aquellos que, en su caso, le correspondan a "LA 
ENTIDAD", en términos de lo señalado en el presente contrato y sus anexos; 

e) Prestar los servicios materia de contratación conforme los procedimientos más adecuados 
que la técnica aconseje y de conformidad con los alcances señalados en el presente contrato 
y sus anexos; 

f) Tramitar por su cuenta o contar con las licencias o permisos que se requieran para la 
realización de los servicios materia de contratación; 

g) Prestar los servicios auxiliándose del personal que esté debidamente capacitado y 
autorizado, en términos de la legislación aplicable, y de los anexos de este contrato; 

h) Cumplir y vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales y reglamentarias 
que resulten aplicables a la prestación de los servicios materia de contratación, y en el 
evento de que por incumplimiento de dichas disposiciones, que sean por causas imputables 
a "EL PROVEEDOR", se impusiere a "LA ENTIDAD" alguna multa o sanción, 'EL PROVEEDOR" 
se obliga a cubrir, por su cuenta, el importe de éstas y a realizar de inmediato los trámites 
correspondientes, a fin de regularizar la situación creada; 

i) Ajustarse en la prestación de los servicios materia de contratación, a las medidas de 
seguridad, horarios, días y otras especificaciones que "LA ENTIDAD" determine, en caso 
de requerir el acceso a sus oficinas, así como a los espacios que, en caso de resultar 
aplicable, sean determinados previamente por "LA ENTIDAD" para la prestación de los 
servicios materia de contratación; 
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j) Destinar el número suficiente de sus trabajadores y/o colaboradores, y del personal 
necesario, a efecto de que los servicios materia de contratación sean prestados con la debida 
oportunidad, eficiencia y seguridad, de manera que los intereses de "LA ENTIDAD" queden 
debidamente protegidos. Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar al personal 
que destine para la prestación de los servicios materia de contratación, los elementos 
necesarios para el debido cumplimiento de las obligaciones que para ella derivan de este 
contrato; 

k) Atender puntualmente a las indicaciones que para el eficaz desempeño de los servicios 
materia de contratación reciba de "LA ENTIDAD" a través de la persona o personas 
autorizadas al efecto. Asimismo, presentar a "LA ENTIDAD", cada vez que Io solicite, un 
reporte por escrito que contenga el estado que guardan los servicios materia de 
contratación, así como sus comentarios respecto a éstos; 

I) Poner en conocimiento de "LA ENTIDAD", inmediatamente y en forma escrita, cualquier 
modificación que pudiera implicar algún cambio en la naturaleza jurídica de "EL PROVEEDOR" de 
forma enunciativa mas no limitativa, procesos de fusión o escisión, cambio de domicilio, 
denominación social o datos de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes que 
efectúe 'EL PROVEEDOR" o cualquier hecho o circunstancia que pudiera traducirse en beneficio, 
daño o perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD", a menos que la urgencia del caso requiera 
hacerlo por cualquier otro medio; 

m) En su caso, conservar en el lugar o lugares que "LA ENTIDAD" le indique, los instrumentos o 
materiales necesarios para la adecuada prestación de los servicios materia de contratación, en 
el entendido de que dichos instrumentos serán guardados bajo la exclusiva responsabilidad de 
EL PROVEEDOR'  

n) Reponer o realizar los servicios materia de contratación que resultaren rechazados o devueltos 
por no cumplir con las características y especificaciones que se mencionan en el presente 
contrato o en cualquiera de los anexos del mismo, en un plazo no mayor a 5 (CINCO) día natural, 
contado a partir de la manifestación del rechazo o devolución por parte de "LA ENTIDAD"  

o) Se obliga a respetar los derechos humanos en todas las actividades derivadas del presente 
contrato, que tengan un impacto en el entorno físico y social, así como evitar todo tipo de 
prácticas discriminatorias y de trabajo de menores, procurando realizar acciones en materia de 
igualdad de género y en materia de protección al ambiente durante toda la vigencia del presente 
contrato. Asimismo, coadyuvará con las investigaciones derivadas de violación a los derechos 
humanos, entre ellas, la que está a cargo de las instituciones de derechos humanos, lo que 
implicará atender en sus términos y sin argucias, todos los requerimientos de información de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y, que, de no hacerlo, se podrán generar 
responsabilidades para "EL PROVEEDOR", sus representantes legales, los administradores y, en 
su caso, para los socios controladores de "EL PROVEEDOR". De igual forma se obliga a conducirse 
con apego a la legislación aplicable para combatir la extorsión, corrupción y/o soborno, y se 
compromete a actuar conforme a esta durante toda la vigencia del contrato, hacia sus 
contrapartes y terceros; 

p) En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de 
importación y pagar los impuestos y derechos que se generen. 

q) Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del 
presente contrato. 

r) Guardar estricta confidencialidad y/o reserva sobre la prestación de los servicios materia de 
contratación, y no difundir a terceros sin autorización expresa, previa y por escrito, de "LA 
ENTIDAD" la información que le sea proporcionada, a la que haya tenido acceso por cualquier 
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medio, o bien, que se haya generado durante la vigencia del presente contrato, inclusive después 
de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

s) En su caso, brindar la información y documentación relacionada con el presente 
contrato, que le sea requerida por las autoridades fiscalizadoras, en los términos de lo 
señalado por el articulo 

IO  

57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, articulo 107 de 
su Reglamento, y demás normatividad relativa y aplicable. y 

t) Las demás que, en su caso, se contemplen en los anexos de este contrato. 

En caso de que 'EL PROVEEDOR" incumpla con alguna de las obligaciones contempladas en 
este contrato, y en especial con las contenidas en esta cláusula, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en 
cualquier momento el procedimiento de rescisión que corresponda, en los términos del artículo 54 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias que, en su caso le correspondan, a efecto de que "EL 
PROVEEDOR" lleve a cabo la prestación de los servicios en los términos convenidos en el 
presente contrato y sus anexos. 

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento. 

c) Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que Io requiera, por conducto del Administrador del 
Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que 
se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO 

La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
"LA ENTIDAD" en el Anexo "A". 

La prestación de los servicios se realizará de conformidad con Io señalado en el Anexo "A" de este 
contrato y en las fechas establecidas en el mismo. 

No existirá otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

La prórroga o prórrogas al contrato se podrán otorgar siempre y cuando éstas sean solicitadas por 
escrito a "LA ENTIDAD" antes del vencimiento de la fecha de cumplimiento del mismo, bajo los 
siguientes supuestos: 
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a) Cuando existan causas fortuitas o de fuerza mayor que imposibiliten al prestador de servicios 
realizar la prestación del servicio de manera oportuna. 

b) Cuando por causas ajenas al prestador de los servicios, debidamente justificadas, no sea 
posible prestar el servicio. No obstante, el prestador de los servicios deberá indicar la fecha definitiva 
de ejecución de los mismos. 

c) Cuando existan causas atribuibles a "LA ENTIDAD" que no permitan la prestación oportuna 
del servicio a cargo de "EL PROVEEDOR" 

En cualquiera de los supuestos 
deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas 
convencionales por atraso. En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, 
por ser causa imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales 
correspondientes. 

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea 
necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes, cuando sean del conocimiento de la "LA ENTIDAD". 
DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS 

Para este contrato, no aplica la emisión de seguros. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, o en 
su caso los insumos necesarios para la prestación del servicio o arrendamiento, desde su lugar de 
origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD". 

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN. 

"LA ENTIDAD" procederá a rechazar o devolver los entregables, servicios o las entregas de los bienes 
a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la entrega de los mismos, se detecte que existen 
defectos o incumplimiento total o parcial a los términos, condiciones, características, alcances y 
demás especificaciones señaladas en el presente contrato y sus anexos, o cuando éstos no hayan 
sido repuestos, a entera satisfacción de "LA ENTIDAD", o bien, no se hayan entregado dentro del 
plazo de reposición otorgado para ello. "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo 
de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no preste "LOS SERVICIOS" conforme con Io previsto en este 
contrato, y sin perjuicio de las sanciones expresadas en el mismo, "LA ENTIDAD" podrá ordenar su 
reposición o corrección inmediata, misma que "EL PROVEEDOR" hará por su cuenta sin tener derecho 
a retribución por ello. 

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD 
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"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en 
el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar los bienes o la prestación de 
los servicios o arrendamiento requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea 
proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, obligándose a 
realizarlo a satisfacción de "LA ENTIDAD" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del 
presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta. 

"LA ENTIDAD" no estará obligada a recibir los bienes u otorgar su aceptación en relación con los 
servicios prestados o arrendamiento cuando éstos no cumplan con los requisitos con los términos, 
condiciones, características, especificaciones, cantidades, alcances y demás particularidades 
señaladas en el presente contrato y sus anexos, a entera satisfacción de "LA ENTIDAD'  

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 

"LA ENTIDAD" se reserva el derecho de inspeccionar en todo tiempo la prestación de "LOS 
SERVICIOS" y de hacer a "EL PROVEEDOR", por conducto de la persona o personas autorizadas 
por la primera al efecto, las observaciones que estime pertinentes en relación con el 
cumplimiento de este contrato. 
Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar toda clase de facilidades y ayuda a las personas 
designadas por "LA ENTIDAD" para que puedan llevar a cabo la inspección de que se trata. 

"EL PROVEEDOR" se obliga desde ahora a atender todas las observaciones que le hiciere "LA 
ENTIDAD" a través de las personas autorizadas, y en el caso de que adujera razones técnicas para no 
hacerlo, deberá ponerlas a la consideración de "LA ENTIDAD", mediante comunicación escrita, a fin 
de que ésta resuelva, en definitiva. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos 
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en 
la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en 
los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, que los hagan impropios para los usos a 
que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ENTIDAD" no 
Io hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las 
obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o prestación 
de los servicios, de conformidad con Io establecido en el articulo 53 de la "LAASSP"  

"EL PROVEEDOR" se hace responsable ante "LA ENTIDAD" de la conducta, eficiencia y capacidad de 
las personas que destine en la prestación de "LOS SERVICIOS". Igualmente, en el evento de que "EL 
PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones que, en virtud de este contrato, del uso, de 
la buena fe o de la ley son a su cargo, será responsable de los daños y perjuicios que su 
incumplimiento cause a " LA ENTIDAD " o a terceros. Sin perjuicio de lo anterior, "LA ENTIDAD" podrá 
rescindir administrativamente este contrato sin responsabilidad alguna a su cargo, o bien, exigir su 
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cumplimiento haciendo en su caso efectiva la pena convencional que se menciona en la cláusula 
Vigésima Cuarta de este contrato. 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" podrá exigir el cumplimiento de este contrato a "EL 
PROVEEDOR" conforme lo expresado en esta cláusula, y en el evento de que continuaran los 
incumplimientos, podrá rescindir administrativamente este contrato. 

En el evento de que "EL PROVEEDOR" hubiere faltado a la verdad en relación con Io expresado en la 
Declaración 11.4 de este contrato, "LA ENTIDAD" dará por rescindido administrativamente este 
contrato en la forma convenida en este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL 
PROVEEDOR" mismos que no serán repercutidos a "LA ENTIDAD"  

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, Io correspondiente al IVA, en los términos de la 
normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA 
ENTIDAD" deslindando a ésta de toda responsabilidad. 

Sin perjuicio de Io estipulado en el párrafo anterior, "LA ENTIDAD" manifiesta desde ahora su 
conformidad para que "EL PROVEEDOR", únicamente pueda ceder sus derechos de cobro a favor de 
un Intermediario Financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico en el 
programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
en los términos de la normatividad relativa y aplicable. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas 
o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por Io 
que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 
"LA ENTIDAD" o a terceros. 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delitos establecidos en la 
Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en 
el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los 
medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, 
liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 
índole. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo, sin cargo alguno para "LA ENTIDAD", de las 
reclamaciones de terceros basadas en que "LOS SERVICIOS", o el resultado de éstos, constituyen 
trasgresión a algún derecho de autor, o bien, invasión u otra trasgresión a alguna patente, marca, 
licencia, o que viola registro de derechos, o cualquiera otro relativo a la propiedad intelectual o 
industrial, siempre y cuando "LA ENTIDAD" le dé aviso por escrito de tales reclamaciones en un plazo 
no mayor de 5 (cinco) días hábiles bancarios contados a partir del día siguiente en que se hubiere 
practicado el emplazamiento o notificación. Asimismo, en ese plazo "LA ENTIDAD" deberá entregar 
la información y asistencia del caso o establecer las causas por las cuales esté impedida de 
proporcionarlas. En este mismo supuesto, "LA ENTIDAD" se obliga a efectuar las gestiones necesarias 
a fin de que "EL PROVEEDOR" pueda representarla en el proceso o procedimiento respectivo. 

En el caso de que se dictara sentencia definitiva en contra de "LA ENTIDAD", con o sin intervención 
de "EL PROVEEDOR", esta última se obliga a pagar las sumas a que sea condenada "LA ENTIDAD", o 
las cantidades que se deriven del arreglo que se tuviere con el tercero. 

En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a tomar las medidas necesarias para que "LA ENTIDAD" 
continúe recibiendo "LOS SERVICIOS" en los plazos y condiciones convenidos en este contrato, en el 
anexo "A" del mismo y en los demás anexos del presente contrato. 

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
"EL PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD 

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del 
presente instrumento jurídico, asi como toda aquella información que "LA ENTIDAD" entregue a "EL 
PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa o 
a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por 
cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con Io dispuesto en los 
artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que 
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, 
será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los 
citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y 
guardar la información confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y 
cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y 
cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento. 

"EL PROVEEDOR" reconoce que la información y documentación que "LA ENTIDAD" le proporcione, 
así como los datos y resultados obtenidos de "LOS SERVICIOS", son confidenciales y/o reservados y 
propiedad de "LA ENTIDAD"; por tal razón, "EL PROVEEDOR" se obliga a guardar y mantener en 
absoluta confidencialidad y/o reserva toda la información, tangible e intangible, que llegara a 
obtener referente a "LA ENTIDAD" y cualquier otro tercero, para la realización y prestación de "LOS 
SERVICIOS" así como los resultados y/o productos derivados de su ejecución. Por Io que deberá 
mantener el secreto profesional a que está obligado "EL PROVEEDOR" por el desarrollo de "LOS 
SERVICIOS"  
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"EL PROVEEDOR" se obliga a utilizar la información confidencial y/o reservados únicamente para la 
realización y cumplimiento de este contrato, quedándole estrictamente prohibido, divulgarla por 
cualquier medio a terceros o darle un uso diverso al establecido en este contrato, ni aún a nivel 
curricular, salvo autorización previa y por escrito de "LA ENTIDAD", y en términos de la legislación 
aplicable. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a manejar la información confidencial y/o reservada propiedad de "LA ENTIDAD", 
y cualquier otro tercero, igual o mejor que su propia información confidencial. 

A la terminación o rescisión de este contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a devolver a "LA ENTIDAD", 
toda la información obtenida y/o generada para la realización de "LOS SERVICIOS" , así como a 
entregar los productos derivados de su ejecución, en los términos y condiciones que se describen en 
el anexo "A" del presente contrato. 

La obligación de confidencialidad a cargo de "EL PROVEEDOR" a que se refiere esta cláusula, 
permanecerá vigente con toda su fuerza y vigor aún después de terminada la vigencia de este 
contrato, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

"EL PROVEEDOR" no podrá reproducir, alterar, transmitir o comercializar la información o los códigos 
que "LA ENTIDAD" le proporcione, a efecto de llevar a cabo cualquier actividad que no se comprenda 
en la prestación de "LOS SERVICIOS". En caso de incumplimiento de esta obligación, "EL PROVEEDOR" 
atenderá a la responsabilidad civil, penal, administrativa y demás que resulten en su contra en 
términos de la normatividad aplicable. 

"LAS PARTES" convienen en que para efectos de la fracción XX del artículo 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL PROVEEDOR" será el responsable 
en caso de que se infrinjan patentes, marcas, licencias, o que se viole cualquier otro derecho 
inherente a la propiedad intelectual, derivado o con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" 
materia del presente contrato. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha 
información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún 
medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del 
presente instrumento, toda vez que son propiedad de "LA ENTIDAD"  

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del 
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre 
los bienes establecidos en este instrumento legal  

En caso de incumplimiento a Io establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento 
en que "LA ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su 
Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con Io dispuesto 
por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad 
aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 
con Io dispuesto en esta cláusula, por Io que, en su caso, se obliga a notificar a "LA ENTIDAD" cuando 
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se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o 
circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 
evitar un perjuicio a la misma. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de los bienes o prestación de los 
servicios o arrendamiento que realice a "LA ENTIDAD", utilizar la información a que tenga acceso, 
para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 

BIENES O SERVICIOS O ARRENDAMIENTO 

"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente 
contrato a la Lic. Claudia América Enríquez Vega, Directora de Administración, con el objeto de 
verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones 
que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, 
así como deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o de su personal. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento 
materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa verificación de las 
especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus 
correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

Los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento serán recibidos previa revisión del 
administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los 
anexos respectivos, asi como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

En este sentido, "LA ENTIDAD" a través de la unidad administrativa solicitante, dentro de los IO (diez) 
dias hábiles bancarios siguientes a la prestación de "LOS SERVICIOS", determinará si "EL PROVEEDOR" 
cumplió con todos los requerimientos establecidos en este contrato y sus anexos. "EL PROVEEDOR" 
acepta en este acto que, en tanto "LA ENTIDAD" no lleve a cabo la revisión referida, "LOS SERVICIOS" 
no se tendrán por aceptados. 

"LA ENTIDAD" , a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto 
designe, podrá rechazar los bienes si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este 
contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD" 

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

No aplican deducciones. 

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
contractuales de forma total, parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, "LA 
ENTIDAD" por conducto del administrador del contrato podrá aplicar una pena convencional 
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máxima del 3%, cuyo monto no excederá de aquel que corresponda al de la garantía de 
cumplimiento del contrato, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

Por lo anterior, el pago de la adquisición o prestación de los servicios o arrendamiento quedará 
condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es rescindido en términos de 
lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización 
de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

En este acto, "EL PROVEEDOR" autoriza a "LA ENTIDAD" a deducir el importe de la pena referida en 
el párrafo que precede, de los pagos que de conformidad con la cláusula Tercera de este contrato la 
segunda deba hacer a la primera, en el entendido de que cualquier pago de "LOS SERVICIOS" que 
tenga que realizar "LA ENTIDAD" a favor de "EL PROVEEDOR", quedará condicionado al pago que 
ésta deba efectuar por concepto de penas convencionales; sin que la acumulación de esta pena 
exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre 
el monto proporcional sin incluir el IVA. 

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
d presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 
54 de la "LAASSP"  

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca. 

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al 
incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los 
daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD"  

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la 
garantía de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por 
el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del 
contrato de "LA ENTIDAD"  

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, 
y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA ENTIDAD", o bien, proporcione 
información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la 
vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer 
acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de 
dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

"LA ENTIDAD", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la 
"LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, 
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llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del 
contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del 
suministro objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, 
"EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten 
en su contra o en contra de "LA ENTIDAD", en relación con el suministro materia de este contrato. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" se constituye, por su carácter de patrón, en responsable único de las 
relaciones entre él y las personas que destine en la prestación de "LOS SERVICIOS", así como de las 
personas que le coadyuven, además de las dificultades o conflictos que pudieran surgir entre él y 
dichas personas o de estas últimas entre sí. También será responsable de los accidentes que se 
originen con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" y responderá, asimismo, de todos los daños 
y perjuicios que se llegaren a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros, con motivo o como 
consecuencia de la prestación u omisión en la prestación de "LOS SERVICIOS", si el accidente es 
imputable a la persona que destine "EL PROVEEDOR" para la prestación de "LOS SERVICIOS"  

"EL PROVEEDOR", por su carácter de patrón para con sus trabajadores y con el personal que 
dispondrá para la prestación de "LOS SERVICIOS", se encargará de delimitar legalmente, que en 
ningún caso se deberá tomar a "LA ENTIDAD" como patrón sustituto, obligándose desde este 
momento a que, si por alguna razón se le llegare a fincar alguna responsabilidad a "LA ENTIDAD" por 
ese concepto, "EL PROVEEDOR" le reembolsará a "LA ENTIDAD" cualquier gasto en que, por tal 
motivo, incurriere ésta. 

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL  

"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral 
con "EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice para el suministro de los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento objeto del presente contrato, por IO cual no se le podrá 
considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado 
exclusivamente con la o las personas que Io emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por dicho concepto. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA 
ENTIDAD" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie 
que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si "LA ENTIDAD" tuviera que realizar alguna 
erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar el 
reembolso e indemnización correspondiente. 

Por IO anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIDAD" no tiene 
nexo laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "LA ENTIDAD" de toda 
responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera 
de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de 
cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del 
Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o 
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cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los bienes o prestación de los servicios materia de 
este contrato. 

Todas las obligaciones contenidas en este contrato y sus anexos y, en Io específico, las descritas en 
esta cláusula, se deberán ejecutar por medio de "EL PROVEEDOR", sin que "LA ENTIDAD" tenga la 
posibilidad de dirección, vigilancia o capacitación sobre los empleados, trabajadores o personal que 
destine 'EL PROVEEDOR" para la prestación de "LOS SERVICIOS". En este sentido, cualquier facultad 
o prerrogativa que deriven a favor de "LA ENTIDAD" por la prestación de "LOS SERVICIOS" materia 
de contratación, o por virtud de este contrato o de cualquier normatividad que exista o pudiera 
existir, se entenderá que siempre ejercerá dicha facultad o hará valer dicha prerrogativa, por 
conducto del ejecutivo de cuenta o personal de contacto que para tales efectos determine "EL 
PROVEEDOR", sin que pueda nunca ejercer dichas facultades o prerrogativas de manera directa "LA 
ENTIDAD" sobre los empleados, trabajadores o personal que 'EL PROVEEDOR" destine para la 
prestación de "LOS SERVICIOS"  

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO. 

Cuando en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, se presente caso 
fortuito o de fuerza mayor, "LA ENTIDAD" bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable 
conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro de los bienes o la prestación de 
los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente 
recibidos por "LA ENTIDAD". 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD", a solicitud escrita de "EL 
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para 
Io cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la 
notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato, previa aprobación por escrito de "LA ENTIDAD"  

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de 
los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente 
fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura electrónica respectiva y 
documentación soporte. 
En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para 
el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 

El plazo de suspensión será fijado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la 
terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos 
legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN 

"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera 
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 
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b) Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes o prestación de los servicios o 
arrendamiento objeto del presente contrato, sin justificación a criterio de "LA ENTIDAD"; 

c) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de "LA ENTIDAD", 

e) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes o prestación de 
los servicios o arrendamiento. del presente contrato o no les otorga la debida atención 
conforme a las instrucciones de "LA ENTIDAD"  

f) Si no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento en tiempo y forma 
conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la 
cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

g) Si no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facultades, los datos 
necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del suministro de los bienes objeto o 
prestación de los servicios o arrendamiento del presente contrato; 

h) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de "LA ENTIDAD"  

i) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o 
análoga que afecte su patrimonio; 

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le 
son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa 
que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

k) Si no entrega dentro de los IO (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

I) Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato 
y/o de las deducciones alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este instrumento jurídico; 

m) Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento 
objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones 
requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos 
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización previa y por escrito de "LA 
ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico; 

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus 
declaraciones del presente contrato; 

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 
"LA ENTIDAD", durante el suministro de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del 
objeto del mismo; 

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad 
competente que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, 
mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en 
cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto o prestación de 
los servicios del presente contrato; y 

r) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. 
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga Io que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD" , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL 
PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes o 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa vigente la necesidad de los bienes o prestación de los 
servicios o arrendamiento, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del articulo 52 de la "LAASSP"  

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o 
rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 

a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP" Los 
intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dias 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "LA ENTIDAD"  

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ENTIDAD"  

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
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"LA ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran 
razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento originalmente contratados, y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio a "LA ENTIDAD", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, Io que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) 
días naturales anteriores al hecho. En este caso, "LA ENTIDAD" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" 
cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente 
comprobados y relacionados directamente con el contrato. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que en el evento de que alguno o algunos de los términos y condiciones 
estipulados en las cláusulas de este contrato difieran o existiera cualquier discrepancia con los 
términos y condiciones previstos en los anexos del mismo, prevalecerán las primeras sobre los 
segundos, para todos los efectos legales correspondientes. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta 
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá Io establecido en la solicitud de 
cotización respectiva, de conformidad con Io dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento 
de la "LAASSP"  

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77 , 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones 
administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la 
conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios 
alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril 
de 2016. 

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos 
contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará 
referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, 
vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 
modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
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"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes o prestación de los 
servicios o arrendamiento objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que Io 
integran, asi como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el 
protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
Io no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2022. 

POR: 

"LA ENTIDAD" 

 
ANEXO "A" 

ANEXO TÉCNICO 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C., DIRECCION DE 

ADMINISTRACIÓN 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL SISTEMA DE CIRCUITO 

CERRADO DE TELEVISIÓN Y AL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS DEL 

EDIFICIO DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SNC. 

Descripción General de los servicios. 

. Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, requiere contratar el Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo al Sistema de Circuito Cerrado de Televisión y al Sistema de Control 
de Accesos del Edificio de Sociedad Hipotecaria Federal ubicado en la Avenida 
Ejercito Nacional 180, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, 
Ciudad de México; los trabajos deberán de realizarse con personal capacitado, 
equipo, asignación de herramienta y el suministro oportuno de componentes, 
refacciones y accesorios nuevos y originales, a fin de procurar la operación 
oportuna, continua, correcta e ininterrumpida de los equipos objeto de la 
presente contratación, conforme al alcance, plazos, términos y condiciones que 
de manera enunciativa más no limitativa, se indican en este Anexo Técnico y los 
pactados en el Contrato y sus Anexos. 

2. De conformidad con Io señalado en el penúltimo párrafo del artículo 84 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (RLAASSP), la Dirección de Administración a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, será el Administrador del Contrato, 
quien se encargará de verificar y validar el cumplimiento del servicio. 

El Administrador del Contrato, fungirá como enlace, con el Proveedor, de acuerdo con 
lo siguiente: 

a) Para efectos de supervisar la correcta y oportuna prestación de los servicios, la 
ejecución de las rutinas y trabajos que se indican en este Anexo Técnico, así como 
todas las cuestiones técnicas referentes al servicio, el responsable de 
verificar estas actividades será la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

b) Mientras que Io referente a la solicitud de pagos, se realizará previa 
aceptación y a entera satisfacción por parte de la Dirección de 
Administración, a través de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

3. El Mantenimiento Preventivo es el destinado a la conservación de equipos en 
instalaciones mediante la revisión, mantenimiento y en su caso reparación que 
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garanticen su buen funcionamiento y fiabilidad. Lo anterior, de acuerdo con las 
recomendaciones de los fabricantes, la legislación vigente, las recomendaciones 
de expertos y las acciones llevadas a cabo sobre activos similares. Se realiza en 
equipos en condiciones de funcionamiento, por oposición al mantenimiento 
correctivo que repara o pone en condiciones de funcionamiento aquellos que 
dejaron de funcionar o están dañados. 

4. Se denomina Mantenimiento Correctivo, al que corrige los defectos observados 
en las instalaciones, consiste en localizar averías o defectos y corregirlos o 
repararlos. Se realiza al presentarse una falla o avería en el equipo que por su 
naturaleza no puede planificarse en el tiempo, presenta costos por reparación y 
repuestos no presupuestadas, pues implica el cambio de algunas piezas del 
equipo. 

5. Mantenimiento Mayor, para efectos de la presente contratación, se define como 
la ejecución planificada de trabajos de acondicionamiento, conservación, 
remodelación, adecuación, acondicionamiento y todos aquellos mantenimientos 
que impliquen una erogación de recursos para adquisición de materiales o 
equipo. 

Las acciones de mantenimiento mayor podrán conllevar la asignación de 
los trabajos al proveedor adjudicado o a proveedores externos, debido 
principalmente a que por su grado de complejidad requieran de mayo 
capacidad técnica y equipo. 

Para la realización de los mantenimientos mayores, el Proveedor deberá 
presentar una cotización y solicitud de autorización de la misma al 
Administrador del Contrato, la cual será autorizada vía correo electrónico o 
mediante oficio, llevándose a cabo las acciones correspondientes con cargo al 
Contrato que se llegue a celebrar. 

6. Se entiende por Servicios de Emergencia, para efectos de este Anexo Técnico y 
de la contratación, a la atención de todas aquellas fallas de operación que 
presente el equipamiento objeto de la contratación, sin importar el día y hora en 
que ocurran y se detecten, pudiendo o no convertirse en algún mantenimiento 
correctivo o mayor, así como el soporte técnico que requiera Sociedad 
Hipotecaria Federal para asegurar la continuidad de la operación de 
cualquiera de los Equipos y sus componentes. 

 ll. Alcance General de los Servicios. 
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A continuación, de manera enunciativa, más no limitativa, se describe el alcance 
general del servicio: 

El Proveedor, como parte de los servicios y sin costo adicional para SHF, debe 
destinar y utilizar todos los materiales, herramientas y consumibles necesarios 
para la correcta y oportuna ejecución de los trabajos que se indican en el 
apartado III. Rutinas para el mantenimiento preventivo de los equipos, de este 
Anexo Técnico y la del mantenimiento correctivo del equipamiento objeto del 
servicio, inclusive Io correspondiente al equipo especializado de medición y 
pruebas. 

Los materiales y consumibles que se mencionan en el párrafo anterior, deben 
ser nuevos y conforme a Io especificado en la documentación técnica emitida 
por el fabricante de los equipos objeto de la contratación de los servicios. 

2. El Proveedor, como parte del primer servicio de mantenimiento preventivo, 
debe realizar un Diagnóstico Detallado (dictamen) en el que determinen las 
condiciones físicas y de operación, así como el grado de eficiencia en las que se 
encuentra el equipamiento objeto del servicio. 

3. El Proveedor debe hacer entrega del (dictamen) Diagnóstico Detallado, 
documental y gráfico, que se requiere en el numeral anterior, al Administrador 
del Contrato, o bien, a quien este designe, el cual como mínimo debe contener 
los siguientes datos: 

3.1 Número progresivo. 

3.2 Nombre de cada equipo. 

3.3 Marca y modelo de cada equipo. 

3.4 Número de serie de cada equipo, en su caso. 

3.5 lugar dónde se ubica el equipo. 

3.6 Número y ala (Izquierda y Derecha) del piso a dónde se ubica el equipo. 

3.7 Descripción del estado en que se encuentra cada equipo (ej. 
condiciones físicas del equipo y operación entre otras) 

3.8 Recomendaciones, áreas de oportunidad o acciones de mejora relacionadas 
con el equipo, su operación, configuración y/o eficiencia de operación. 

3.9 Nombre del responsable de la elaboración del Diagnóstico Detallado. 

3.10 Fecha de elaboración del Diagnóstico Detallado. 
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El Proveedor debe hacer la entrega del Diagnóstico Detallado, documental y 

gráfico requerido, como parte de la facturación del primer servicio de 

mantenimiento preventivo. 

4 El Proveedor debe realizar el mantenimiento preventivo del equipamiento objeto 
del servicio, de manera mensual durante la vigencia del contrato, Io anterior, de 
conformidad a Io que a continuación se indica: 

4.1 Primer mantenimiento preventivo. -El Proveedor debe realizar este primer 
mantenimiento a la totalidad del equipamiento objeto de los servicios, dentro 
de los primeros 15 días naturales siguientes a la firma del contrato, 
adicionalmente deberá reubicar el centro de mando de circuito cerrado de 
televisión que se encuentra ubicado en el piso 8 para reubicarlo en planta baja, 
asimismo, deberá emitir el diagnóstico integral del equipo de CCTV instalado 
en SHF. 

Los equipos a reubicar son los siguientes: 

 Estación de trabajo de control de acceso del sistema Maxxess 

 Estación de captura de reconocimiento facial 

 Estación de captura de huella digital 

 Estación de captura de firma digital 

 2 módulos de estación de trabajo de control y monitoreo de cctv, 
sistema vicon  Video muro de 6 pantallas sistema vicon 

 Todos los componentes y accesorios de los equipos mencionados 
anteriormente, así como la correcta configuración y conexión al sistema 
central de cada equipo. 

Deberán considerar todos los materiales necesarios para la reubicación y puesta 
en marcha en la planta baja. 

4.2 Del Segundo al quinto mantenimiento preventivo. -El Proveedor debe realizar 
este mantenimiento, a la totalidad del equipamiento objeto de los servicios. 

4.3 En el mes de diciembre, se deberá realizar un mantenimiento exhaustivo a los 
equipos objeto del presente procedimiento, sistema de Grabación y sistema 
de control de accesos (soplete interno del equipo, limpieza interna de tarjeta 
principal, limpieza de mecanismo de apertura y cierre de DVD, revisión y 
estado de discos duros, limpieza interna de cada una de las teclas de los 
distintos grabadores) y determinar si el diagnóstico realizado en el primer 
mes sigue vigente o existe alguna modificación. 
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5. El Proveedor, para realizar cada uno de los mantenimientos preventivos 
requeridos, debe coordinarse cuando menos con 5 días hábiles previos a su 
realización, con el Administrador del Contrato, a fin de establecer el día de inicio 
y el horario en que podrán llevarse a cabo los trabajos. 

6. El Proveedor, dentro de los 3 días hábiles contados a partir de la notificación de 
la adjudicación, debe proporcionar al Administrador del Contrato, una relación 
con los nombres, y domicilios completos de los técnicos que pueden acudir a las 
instalaciones de SHF, a proporcionar los servicios objeto de la contratación. 

7. El Proveedor debe asignar a la prestación de los servicios, a Personal Técnico 
capacitado. 

8. El Proveedor, dentro de los 3 días hábiles contados a partir de la notificación de 
la adjudicación, debe proporcionar al Administrador del Contrato, el(os) 
número(s) telefónico(s) a los que se podrán realizar las solicitudes de 
mantenimiento correctivo que se requieran. 

9. El Proveedor, sin costo adicional para SHF, debe atender las 24 horas del día y 
durante la vigencia del contrato, las solicitudes de mantenimiento correctivo 
que le formule el solicitante. 

10. El Proveedor, al momento de recibir una solicitud de mantenimiento correctivo, 
debe proporcionar al solicitante, la siguiente información: 

10.1 Nombre de la persona que recibe la solicitud de mantenimiento 
correctivo. 

10.2 Número de Solicitud o Reporte asignado por el Proveedor a la solicitud 
formulada por SHF. 

10.3 Fecha y hora de recepción de la solicitud de mantenimiento 

correctivo. 

10.4 Nombre(s) de (los) técnico (s) asignado(s) para la atención de la 

solicitud de mantenimiento correctivo en las instalaciones de SHF. 

11. El Personal Técnico que asigne el Proveedor para atender la solicitud de 
mantenimiento correctivo y/o de emergencia, debe llegar al inmueble de 
ubicación del(os) equipos(s) motivo de dicha solicitud, dentro de las 24 horas 
siguientes a la de haberse registrado el requerimiento. 
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12. El Personal Técnico asignado por el Proveedor para la prestación de los servicios 
objeto de la contratación, a su arribo a las instalaciones de SHF y previo a dar 
inicio a los trabajos, debe anunciar su llegada con el Administrador del Contrato. 

Nota: Este personal técnico debe presentarse con uniforme e identificación de la 

empresa, que deberá portar, en lugar visible, durante todo el tiempo que 

permanezca en las instalaciones de SHF. 

13. El Personal Técnico que asigne el Proveedor, debe crear una Bitácora/Hoja de 
Servicio por cada uno de los mantenimientos que realice a los equipos objeto 
del servicio, para el registro de los trabajos efectuados (servicio de 
mantenimiento preventivo, correctivo, mayor y/o de emergencia), así como 
para la de sus posibles incidencias y control de su historial; la cual debe remitirse 
una copia al Administrador del Contrato en un plazo máximo de 3 días hábiles 
contados a partir de haber finalizado los trabajos. La Bitácora/Hoja de servicio 
antes mencionada, deberá incluir, cuando menos, los siguientes datos: 

13.1 Fecha en que se realizó el servicio. 

13.2 Nombre del(os) técnico(s) asignado(s) al servicio. 

13.3 Motivo de la visita a las instalaciones de SHF (ej. mantenimiento 
preventivo, correctivo, mayor y/o de emergencia). 

13.4Nombre, marca, modelo y serie de cada uno de los equipos motivo del 
servicio. 

13.5 Relación de partes, refacciones, componentes, accesorios y/o materiales 
empleados en el trabajo realizado. 

13.6 Recomendaciones, áreas de oportunidad o acciones de mejora 
relacionadas con el equipo, su operación, configuración y/o eficiencia de 
operación. 

13.7 Hora de partida de las instalaciones de SHF. 

13.8 Nombre y firma del técnico responsable del servicio realizado. 

Para efectos de la prestación de los servicios, la Bitácora/Hoja de Servicio debe 

permanecer en el Edificio de SHF. 

14. El Personal Técnico asignado por el Proveedor para atender una solicitud de 
mantenimiento correctivo y/o de emergencia, además de Io solicitado en el 
numeral anterior, debe realizar lo siguiente: 
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14.1 Diagnóstico por escrito del(os) equipo(s) motivo de la solicitud que 
incluya el tiempo para llevar a cabo la reparación y, en su caso, la 
necesidad de trasladar dicho(s) equipo(s) y/o componente(s) a las 
instalaciones del Proveedor, ante la imposibilidad de su reparación en 
sitio. 

14.2 Cuando aplique la relación de partes, componentes, refacciones y/o 
accesorios para llevar a cabo la reparación, en su caso. 

Cuando así Io autorice SHF, las partes, componentes, refacciones y/o 
accesorios deben ser nuevos, originales y corresponder a la marca y 
modelo de equipamiento objeto de los servicios y conforme a lo 
especificado en la documentación técnica emitida por el fabricante 
del(os) equipo(s). 

14.3 Cotización de los trabajos y, en su caso, de las partes, componentes, 
refacciones y/o accesorios determinados para la reparación del(os) 
equipo(s). 

14.4 El Proveedor debe obtener del Administrador del Contrato, la 
autorización del Diagnóstico y de la Cotización que se mencionan en los 
numerales 14.1 a 14.3 anteriores, a más tardar, al día hábil siguiente al de 
haberse diagnosticado la falla. 

14.5 El Proveedor debe concluir el mantenimiento solicitado en un plazo 
máximo de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de 
haber obtenido la autorización del Diagnóstico y Cotización por parte del 
Administrador del Contrato. 

Se entenderá como conclusión del mantenimiento solicitado cuando el(os) 

equipo(s) objeto del mismo, se encuentren instalado(s), configurado(s) y en 

su caso en plena operación a satisfacción del Administrador del Contrato. 

14.6 El Proveedor en su caso y sin costo adicional para SHF, debe 
proporcionar el soporte técnico necesario para asegurar la correcta 
y oportuna operación del equipamiento motivo de los servicios, por 
Io que, al término de la reparación, debe quedar en correcta operación, 
antes de que el Personal Técnico asignado por el Proveedor se retire de 
las instalaciones de SHF. 
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15. El Proveedor debe contar con un espacio adecuado, con la maquinaria y equipo 
necesario suficiente para que, en su caso, pueda realizar la reparación de 
cualquiera de los equipos y/o de sus componentes objeto de la contratación, 
cuando la misma no sea posible llevarla a cabo en las instalaciones de SHF. 

16. El Personal Técnico asignado por el Proveedor a la prestación de los servicios, 
debe observar las medidas de seguridad y protección civil que le indique el 
Administrador del Contrato, mientras se encuentren en las instalaciones de SHF. 

17. El Proveedor se obliga, durante la vigencia del contrato y sin costo adicional, a 
proporcionarle al Personal Técnico que asigne a los servicios de SHF, cuando 
menos, las prestaciones en materia laboral y de seguridad social que le son 
inherentes en su carácter de Patrón único de dicho personal técnico. Asimismo, 
el Proveedor queda obligado a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

18. El Proveedor, sin costo adicional para SHF, se obliga a auxiliar a este último ante 
la autoridad competente y/o ante su institución de seguros, en la substanciación 
de las investigaciones y/o procedimientos judiciales relacionados con los daños 
y/o perjuicios que pudiera ocasionar en los equipos objeto de los servicios, o 
algún siniestro producto de cualquiera de los supuestos del caso fortuito y/o de 
fuerza mayor, incluida la determinación de los costos de reparación y/o 
sustitución de los mismos. 

19. Cuando por las características del daño de un equipo sea imposible su 
reparación, el proveedor, deberá informar al Administrador del contrato dentro 
de los 3 días posteriores a la realización del diagnóstico, el dictamen de utilidad 
respectivo. 

EL SERVICIO DEBE INCLUIR LO SIGUIENTE:  

 DESMONTAJE Y DESCONEXIÓN DE EQUIPOS O DISPOSITIVOS 

 LIMPIEZA INTERIOR DE LAS PARTES ELECTRÓNICAS QUE COMPRENDEN 

CADA UNO DE LOS DISPOSITIVOS Y SISTEMAS 

 LIMPIEZA EXTERIOR DE LOS EQUIPOS Y DISPOSITIVOS 

 MONTAJE, CONEXIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 

 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y AJUSTES FINALES 
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 ESTA INCLUIDO TODOS LOS MATERIALES CONSUMIBLES PARA LA 
EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO LLÁMESE CONSUMIBLES A TODO 
AQUEL MATERIAL QUE EN SU USO DE APLICACIÓN SEA PREVENIR FALLAS 
ELECTRÓNICAS Y O MECÁNICAS (PLUGS R) 45 CAT 6, AÑOS DE 
MICROFIBRA, AIRE COMPRIMIDO, 

ESPUMA LIMPIADORA, JACKS MODULARES, PLACA DE PARED CON CAJA, 
LIMPIADORES ESTÁTICOS, ETC) 

 INCLUYE LA REVISIÓN PARA DETERMINAR TODA AQUELLA FALLA 

QUE SE 

REFIERA O CATALOGUE COMO UNA FALLA MAYOR Y LA CUAL NECESITE DE UN 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA SOLUCIONARLA 

 TOMAR FOTO DE EVIDENCIA Y NOTIFICAR INMEDIATAMENTE JUNTO CON 
LA DESCRIPCIÓN DE LA FALLA O REFACCIÓN NECESARIA PARA SU 

REPARACIÓN 

 DICTAMEN INICIAL 

 MANTENIMIENTO CÁMARAS 

 AJUSTE DE CÁMARAS 

 MANTENIMIENTO REGUILETE DE CRISTAL 

 NODOS TV VIDEO 

 CAMBIO DE CONECTORES R) 45 EN CADA PUNTA 

 REVISIÓN DE SWITCH POE 

 INSTALACIONES DE PANTALLAS 

 REVISIÓN Y MANTENIMIENTO MENSUAL 

 DICTAMEN MENSUAL POR POSIBLES REPARACIONES DENTRO DEL 
MANTENIENTO 

 HACER UNA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO Y ERRORES 

 NO INLUYE REFACCIONES, SE TE COTIZARAN POR SEPARADO 

Rutinas mínimas necesarias, para el mantenimiento preventivo de los 

equipos. 

A continuación, de manera enunciativa, más no limitativa, se indican las rutinas 
mínimas que debe realizar el Proveedor, para la correcta prestación del servicio: 

I. Cámaras de Circuito Cerrado de Televisión Fijas: 

 Verificación de voltaje y carga de la fuente de alimentación. 
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 Limpieza de componentes y sus accesorios. 

 Limpieza de circuitos y dispositivos eléctricos con líquido limpiador especial. 

 Revisión y ajuste de foco y cobertura. 

 Ajuste de terminales de conexión.  Revisión de fijación. 

2. Cámaras de Circuito Cerrado de Televisión Giratorias: 

 Verificación de voltaje y carga de la fuente de alimentación. 

 Limpieza de componentes y sus accesorios. 

 Limpieza interna y externa. 

 Lubricación de las partes móviles de los componentes. 

 Limpieza de circuitos y dispositivos eléctricos con líquido limpiador especial.  
Ajuste de terminales de conexión. 

 Revisión de fijación. 

 Limpieza al joystick. 

3. Videograbadoras Digitales: 

• Verificación de señales de entrada y salida. 

• Pruebas de Consumo de Corriente en la línea de alimentación general. 

• Revisión de cableado y conexiones. 

• Limpieza interna y externa. 

• Ajuste de monitores. 

• Limpieza de periféricos de videograbadoras. 

• Instalación y actualización de software de monitoreo, en su caso.  
Mantenimiento al sistema operativo. 

4. Limpieza y pruebas de la fuente de alimentación: 

 Verificación y ajuste de voltajes de las fuentes de alimentación.  Verificación de 
voltaje. 

 Limpieza interna y externa. 
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5.- Sistema de Control de Accesos 

 Verificación de señales de entrada y salida. 

 Pruebas de Consumo de Corriente en la línea de alimentación general. 

 Revisión de cableado y conexiones. 

 Limpieza interna y externa. 

 Ajuste de puertas. 

 Conexión con pantallas. 

Los servicios enlistados son de manera enunciativa mas no limitativa y el proveedor 
deberá realizar los servicios adicionales necesarios para la correcta operación de 
los equipos materia de esta contratación. 

Conforme a Io establecido en el numeral del apartado "11. Alcance general de 

los servicios", que se contiene en este Anexo Técnico, el Proveedor, como parte 

del servicio y sin costo adicional para SHF, debe incluir el suministro de todos los 

materiales, consumibles, herramienta, equipo y todo lo necesario para la 

correcta y oportuna ejecución de estas rutinas, inclusive Io correspondiente al 

equipo especializado de medición y pruebas. 

 IV.  Equipamiento objeto del servicio y su ubicación. 

El proveedor deberá prestar los servicios en las instalaciones de la Sociedad 

Hipotecaria Federal ubicado en Av. Ejército Nacional N O 180 Col. Anzures. Alcaldía. 
Miguel Hidalgo. C.P. 11590 en Ciudad de México. Considerando que deberá realizarse 
en días hábiles bancarios con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a 
viernes y en casos extraordinarios los días sábados, para lo cual se verificará el 
cumplimiento de todas las características indicadas en este anexo. 
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2 
Cåmara PTZ Exterior, 30x, 2MP, IR, ONVIF, con Fuente de poder y Brazo para montaje. 

SN680D-WNlR 

4 
NVR para uso con SAN externa. ViconNet precargado. Marca Vicon. VPK-SANV7 

1 
PC con ViconNet precargado, Software de Nücleo/Web, Måximo 10 usuarios 

concurrentes. Licencia sencilla. Marca Vicon. VNUC-PCV7 

1 
SAN Raid 5, de 81 TB utilizables, capacidad de grabaciön de 2 meses. Marca Vicon. 

VNSAN-48-2000R5 

2 
VIRTUAL MATRIX DISPLAY CONTROLLER; 4 display outputs; 3CJ rack mount. 

VMDC4V7-RK 

2 
Joystick para control de las cåmaras y de Ios Matriciales del Videowall. Marca Vicon. 
VI 500X-SCCS-1 
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cantidad COMPONENTES DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS 

1 
eFusion Server Software includes 5 Client Licenses and Enhanced User 

Environment (Download only). MAXXESS/7300-200 

1 

eFusion Access Control Software module license for support of: 32 Readers / 128 

Inputs / 128 Outputs includes Enhanced User Environment (only one access control 

module allowed per eFusion system) LIC. MAXXESS / 7300-300 

1 Auto Import/Export LIC. MAXXESS / 7300-351 

1 

ViewPoint Module includes I Client License and up to any combination of 32 Video 

Sources (Video Source = I IP Camera, I DVR Camera, 1 NVR Camera, or I 

Webview) LIC. MAXXESS / 7300-600 

1 

eFusion ViewPoint Expansion License- Add any combination of 128 Video 
Sources (Video Source = 1 

IP Camera, 1 DVR Camera, 1 NVR Camera, or 1 Webview) LIC. MAXXESS / 

7300622 

1 ViewPoint 5 Client Licenses — LIC 

1 
DM4-3 Delta Contactless Mifare Smartcard, ISO 4K storage, printable Maxxess 40 Bit 

Format. MAXXESS / 7300-610 

22 

2 Door Area Controller (16MB RAM, Ethernet, 8 Inputs/ 4 Outputs/ 2 Readers) allows 

connection to local controllers, enclosure and power supply not included. eMAXEPI 

502 

22 
Local Dual Door Controller (2 readers, 8 inputs, 6 outputs) enclosure and power 

supply not included. eMAX-MR52 

1 
Delta5 Sector Contactless Mifare Smartcard US-sized wall switch Reader (reads all 

card sectors / FIPS compliant) Maxxess Version. FPR-DeIta5S-M 

2 

UL listed single voltage 6A/12V or 3A/24V regulated power supply with 8 auxiliary DC 

outputs class 2 power limited at 2.5A per-output, UPS ready (batteries not included) 

with: enclosure (size 14"H x 12"W x 4.5"D), lock, key, tamper switch and detachable 

backplane that can accommodate up to two eMAX boards (eMAX boards not 

included, see confi uration uide for board combinations . MAX-PSU-2-6A 

1 Access Control Reader Expansion License: Add 32 Readers LIC. 7300-310 

1 Badging Module Software LIC. 7300-360 
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Microsoft Lifecam. 2000-095 

1 
ScanShell 800R with Photo Capture License NO OCR 

DRIVER ONLY IMAGE CAPTURE. SPEC-002 

1 
052100 Fargo DTC4250e Dual Sided Printer USB and 

Ethernet, Standard 100 Card Input Hopper. 2000-145 

1 Dymo 450 Turbo Thermal Printer (B&W). EL-Dym0450T 

7 FaceStation Desktop Stand (stand only). SR-MS-FSM 

4 

UL listed dual voltage 12A/12V or 6A/24V and 250W, 20A/12V or IOA/24V regulated 
power supply with 8 auxiliary DC outputs class 2 power limited at 2.5A per output, 16 
FAI controlled outputs class 2 power limited at 2.5A per output UPS ready (batteries 
not included) with: enclosure (size 24"H x 20"W x 4.5"D), lock, key, tamper switch and 
detachable backplane and door mount option that can accommodate up to ten eMAX 
boards (eMAX boards not included, see configuration guide for board combinations). 

MAX-PSU-16-32AD 

1 
BIOConnect License for Biometric Reader Suprema I Year support. MAXXESS 

SPEC-003 

1 
BIOConnect License for Facial Reader Suprema I Year Support. MAXXESS 

SPEC004 

1 BIOConnect License for Biometric Reader Suprema I . MAXXESS SPEC-003 

1 BIOConnect License for Facial Reader Suprema 1. MAXXESS SPEC-004 

1 Custom Report Design. MAXXESS 7062-092-IV 

12 Lector huella bioentry plus mifare optico. Suprema -102844 
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9 

Terminal de reconocimiento facial facestation con lector 

proximidad mifare/desfire (13.56 mhz) poe. suprema- i04373 fsm-

poe 

1 BIOMINI LECTOR DE HUELLA DIGITAL USB 2.0. SUPREMA -103030 

2 

Torniquete dg-870. Torniquete óptico motorizado deslizable, bidireccional, fabricado 

en acero inoxidable calibre 16 tipo 304 puertas en cristal templado incluyen 

pictogramas de señalamiento, anexo información. 2 cuerpos que formaran I carril. 

Torniquete dg-870. 

2 

Torniquete dg-790. Torniquete óptico motorizado abatible, bidireccional, fabricado en 

acero inoxidable calibre 16 tipo 304 puertas en cristal templado. Incluyen pictogramas 

de señalamiento anexo información. 3 cuerpos que formarán 2 carriles. Torniquete dg-

790 

8 

Puerta motorizada bidireccional modelo dg p300 fabricada en acero inoxidable con 

cristal templado, compatible con cualquier sistema de control de acceso, anexo 

información. Modelo dg P300 

 Precision Workstation T3620, xeon E3-1220 V5, 8 GB RAM DDR4, 1 TB. W. DELL 

/ T3620 

 WIN 10 PRO, 8 GB RAM, i5-6500, DELL / Optiplex 7040 SFF 

6 Switch 24 puertos POE 

4 
Fuente de alimentación de 12 Vcd, con 8 salidas a 8 Amper. EP Industrial / PLK-12dc-

8A 

1 
Reubicación de video walls en planta baja, colocación de 6 nodos de red, kits para 

colocación de extensor de video 4K de 60 m 8 antallas 

1 Dictamen inicial y final de cómo se encontró el equipo y en qué condiciones se dejan 

La lista de componentes fue hecha por el personal de SHF; sin embargo, es 
responsabilidad del prestador de servicios verificarlo y presentar en su propuesta 
técnica y económica la totalidad por el servicio y refaccionamiento necesario para 
cubrir las necesidades en el sistema. 

Modalidad y Vigencia de la Contratación. 

I. Vigencia del Contrato: 

La vigencia será a partir de la fecha de firma de contrato y hasta el 31 de 
diciembre de 2022 



SHFDARM/DA/096/2022 

Página 41 de 64 

 2. Modalidad de la Contratación:  

De conformidad con Io dispuesto en los artículos 47 de la LAASSP y 85 de su 
Reglamento, la presente contratación se formalizará mediante un contrato de 
carácter cerrado, por lo que en el procedimiento de contratación se indicaran 
montos para la asignación del servicio objeto de la contratación. 

VI. Penas convencionales. 

Es necesario que el Proveedor presente garantía de cumplimiento por el 10% del 
monto máximo total antes de I.V.A. del contrato que se celebre, a más tardar 
dentro de los diez días naturales contados a partir de la firma del respectivo 
instrumento jurídico. 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la LAASSP, y Io 
establecido en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sociedad Hipotecaria Federal, se aplicarán 
deducciones por el 3% del costo total mensual del servicio; así como de los 
entregables, por cada día natural con motivo del incumplimiento parcial o 
deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a la correcta prestación 
del servicio. 

3. Conforme a Io previsto en los artículos 53 de la LAASSP, 96 de su Reglamento y Io 
señalado en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sociedad Hipotecaria Federal vigentes, se aplicará la 
pena convencional máxima, cuyo monto no excederá de aquel que corresponda al 
de la garantía de cumplimiento del contrato, cuando el Proveedor incurra en los 
siguientes supuestos: 
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Porcentaje de 

la 

Pena 

Convencional 

Por el atraso en la llegada al inmueble de 

ubicación del(os) equipo(s) motivo de dicha 

solicitud, dentro de las 4 horas siguientes a la 

de haberse registrado el requerimiento de 

mantenimiento correctivo y/o de 

emergencia. 

3% 

2. Por el atraso en la coordinación cuando 

menos con 5 días hábiles previos a la 

realización de los mantenimientos, con el 

Administrador del 

3% 

 

 
 Contrato, a fin de establecer el día de inicio y 

el horario en que podrán llevarse a cabo los 

trabajos. 

 

3. Por el atraso en la entrega, dentro de los 3 

días hábiles contados a partir de la 

notificación de la adjudicación, de la relación 

con los nombres y domicilios completos de 

los técnicos que puedan acudir a las 

instalaciones de la SHF, a proporcionar los 

servicios objeto de la contratación. 

3% 

 Por el atraso en la entrega dentro de los 3 

días hábiles contados a partir de la 

notificación de la adjudicación, de Io(s) 

número(S) telefónico(S) a los que se podrán 

realizar las solicitudes de mantenimiento 

correctivo que se requieran. 

3% 
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5. Por el atraso en la entrega en un plazo 

máximo de 3 días hábiles contados a partir de 

haber finalizado los trabajos, de una copia de 

la Bitácora/Hoja de Servicio por cada uno de 

los mantenimientos que realice a los equipos 

objeto del servicio. 

3% 

6. Por el atraso en la conclusión del 
mantenimiento solicitado, en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de haber obtenido 
la autorización del Diagnóstico y Cotización 
por parte del 
Administrador del Contrato. 

3%. 

4. La Dirección de Administración, por conducto de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, hará efectivas las Penas Convencionales y/o 
Deductivas en las que incurra el Proveedor, a través de Nota de Crédito recaída en 
la facturación que corresponda, la que también debe atender a las formalidades 
fiscales mencionadas. 

REQUISITOS QUE LOS PROVEEDORES DEBEN CUMPLIR: 

Legales y administrativos 

El PROVEEDOR deberá considerar que en el procedimiento de contratación se 
requerirán, de forma enunciativa, más no limitativa, los documentos para 
integrar su propuesta de conformidad con Io establecido en el artículo 39 del RLAASSP, 
así como los que a continuación se señalan: 

I. Opinión de cumplimiento-SAT. Opinión positiva y vigente de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria, en 
cumplimiento a Io dispuesto por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto 
párrafos del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con la regla de la 
Resolución Miscelánea Fiscal en el ejercicio fiscal 2022. 

2. Opinión de cumplimiento positiva y vigente de cumplimento de sus obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), en cumplimiento a Io dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y de conformidad con la Primera de las Reglas para la Obtención 
de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
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Social, emitidas por virtud del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado 
por el H. Consejo Técnico del IMSS, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de febrero de 2015 y que entró en vigor el día 3 de marzo de 2015. 

3. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento a Io dispuesto por el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y de conformidad con el anexo único, numeral 4, 
incisos a), c) y d) de las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos emitidas por virtud 
de la Resolución RCA-5789-OI/17 tomada en Sesión Ordinaria número 790, del 25 
de enero de 2017 por el Consejo de Administración del INFONAVIT, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

4. Manifiesto de vínculos con servidores públicos. Manifiesto en el que afirmen o 
nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales 
o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado respecto de 
servidores públicos de la Administración Pública Federal, de conformidad con el 
Anexo Segundo del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones". en el que afirme o niegue los vínculos o 
relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco 
con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas 
co servidores públicos, o bien el presente se puede obtener de la página de 
internet https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx. 

Para el caso de las opiniones positivas referidas en los numerales I, 2 y 3 no 
deberán exceder de treinta días naturales de antigüedad y serán presentados 
de forma conjunta con la propuesta. Así mismo, el Proveedor adjudicado, a la firma 
del contrato, deberá exhibir nuevamente las tres opiniones en sentido positivo a 
SHF, observando la antigüedad máxima de treinta días naturales. 

Conforme a Io establecido en el ARTÍCULO DÉCIMO del ACUERDO POR EL QUE SE 

DAN A CONOCER LAS DISPOSCIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE 
PERSONAS FISCAS O MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN 
OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo del 2021 y de 
acuerdo con los requisitos establecidos en dicho acuerdo, el Proveedor debe de 
presentar el aviso de registro en donde se demuestre que se encuentra inscrito en el 
Registro de Prestadoras de Servicio Especializadas u Obras Especializadas, emitido por 
la Secretaria del Trabajo y Previsión social. 
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 VII. Forma de Aceptación de los Servicios. 

A continuación, se describen las condiciones específicas para la aceptación del servicio 
objeto de la contratación y determinar los incumplimientos en los que, en su caso, 
incurra el Proveedor: 

El Administrador del Contrato, hará la verificación e identificación de las 
incidencias que pudieron haber ocurrido y que mermaran la correcta prestación 
del servicio, así como de su disponibilidad, conjuntamente con el Proveedor. 

2. Administrador del Contrato, hará la verificación e identificación de las 
incidencias y de las visitas no realizadas del personal asignado por el Proveedor 
a la prestación de los servicios de Sociedad Hipotecaria Federal, mediante los 
dispositivos destinados para su registro y control. 

3. El Administrador del Contrato, con lo verificado e identificado elaborará una 
conciliación de los servicios, durante los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada 
mes de la vigencia del contrato, en el formato que para tal efecto haga del 
conocimiento del Proveedor al inicio de dichos servicios. 

4. El Administrador del Contrato, monetizara, en su caso, el monto de las 
Penas Convencionales y/o Deductivas en las que haya incurrido el 
Proveedor durante el periodo de la conciliación y que actualicen cualquiera 
de los supuestos que se indican en el apartado "V. Penas Convencionales y 
Deductivas" de este Anexo Técnico, para su aplicación al pago de los 
servicios de dicho periodo. 

5. El Administrador del Contrato, así como el Representante Legal del Proveedor o 
la persona designada para tales efectos, conjuntamente formalizaran la 
conciliación elaborada, a fin de que surta sus efectos para el pago de los 
servicios del periodo correspondiente. 

El Representante o apoderado Legal del Proveedor puede designar, por 

escrito remitido al Administrador del Contrato, a una persona que en su 

representación suscriba la conciliación, por Io que, en caso de actualizarse 

este supuesto, la conciliación conservará su fuerza legal para los efectos de 

su objeto en el pago de los servicios. 

6. El Administrador del Contrato, con base en la conciliación previamente 
formalizada y conforme a Io descrito en los numerales anteriores, emitirá la 
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Constancia de Aceptación de los Servicios del periodo que corresponda, así 
como la instrucción de su pago y la de ejecución de las penas convencionales 
y/o deductivas, que en su caso correspondan. 

7. Si por causas imputables al Proveedor no se formaliza la Conciliación de las 
Incidencias de los Servicios dentro del plazo establecido en el numeral previo, 
el Proveedor se allana a los registros y controles de Sociedad Hipotecaria 
Federal y al resultado de su cuantificación. 

VIII. Forma de pago de los Servicios. 

En cumplimiento a Io dispuesto por el artículo 51 de la LAASSP, Sociedad Hipotecaria 
Federal realizará el pago de los servicios mensualmente dentro de los 20 (veinte) días 
naturales siguientes a la presentación de los comprobantes fiscales que correspondan, 
mismos que deben encontrarse debida y fiscalmente requisitados y en términos de Io 
pactado en el contrato de prestación de servicios; así como la entrega de la Constancia 
de Aceptación de los Servicios emitida por el Administrador del Contrato, en la que 
haga constar haberlos recibido a su entera satisfacción y en términos del Contrato y 
sus Anexos. 

El Proveedor debe hacer entrega de los comprobantes fiscales que se indican en el 
párrafo anterior, en formato digital, invariablemente, conforme a la norma a la 
que se encuentre afecta y deberá remitirse vía correo electrónico, junto con los 
archivos XML, al Administrador del Contrato, previo al pago de los servicios del 
periodo correspondiente, o bien, al de aquel en que deba surtir sus efectos dicha 
notificación. 

La facturación que expida el Proveedor, además de Io requerido en los párrafos 
previos, debe hacer mención expresa cuando menos de Io siguiente: 

I. Mantenimiento al que corresponden los servicios de su emisión. 

2. Costo adjudicado de los servicios. 

3. Nomenclatura del contrato al que hace referencia el Servicio 

4. Objeto del Servicio 

Para que el Proveedor pueda emitir la facturación de los servicios, previamente 

debe suscribir la Conciliación. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 89 del RLAASSP, la falta de alguno de los 
requisitos mencionados con anterioridad motivara que Sociedad Hipotecaria Federal, 
por conducto del Administrador del Contrato, regrese la facturación para su 
perfeccionamiento, suspendiéndose el cómputo del plazo para el pago y volviéndose 
a reanudar cuando la documentación se presente en la forma requerida. 

IX. NOM y NMX Aplicables al Servicio. 

Con objeto de dar cumplimiento al artículo 31 del RLAASSP, que establece: 

Artículo 37.- En los procedimientos de contratación que realicen las dependencias y 
entidades, se deberá exigir el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las 
normas mexicanas, según proceda y, a falta de éstas, de las normas internacionales, de 
conformidad con Io dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización... 

Y de conformidad con Io establecido en el artículo 64 de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020, que a 
la letra señala: 

Artículo 64.- Cuando un bien, producto, proceso o servicio deba cumplir con 
determinada Norma Oficial Mexicana o IOS Estándares ahí referidos, sus 
similares a importarse también deberán cumplir las especificaciones ahí 
establecidas, en los términos previstos en la Ley de Comercio Exterior. 

Se realizó una consulta en el portal web del Sistema Integral de Normas y 
Evaluación de la Conformidad en: 

https://www.sinec.gob.mx/slNEC/Vista/Normalizacion/Busq uedaNormas.xhtml 

Obteniendo el siguiente resultado: 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-009-STPS-2011, condiciones de seguridad para 
realizar trabajos en altura. 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las 
Instalaciones eléctricas en los centros de trabajo- condiciones de seguridad. 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-033-STPS-2015, condiciones de seguridad para 
realizar trabajos en espacios confinados 



SHFDARM/DA/096/2022 

Página 48 de 64 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y 
áreas en los centros de trabajo-condiciones de seguridad. 

Por Io que el licitante deberá de adjuntar carta bajo protesta de decir verdad 
en papel membretado de la empresa, en donde especifique que los servicios 
que proporcionara cumplen con las Normas antes citadas. 

 x. Garantía de los Servicios 

El Proveedor se obliga con SHF a proporcionarle una garantía hasta de 30 días 
naturales contados a partir de la recepción, por escrito, en tiempo, forma y a su entera 
satisfacción del servicio de que se trate (servicio de mantenimiento preventivo, 
correctivo, mayor y/o de emergencia) inclusive con posterioridad al término de la 
vigencia del contrato. 

SHF, por conducto del Administrador del Contrato, en su caso, harán efectiva la 
garantía requerida conforme al siguiente procedimiento: 

Realizará el reporte con el Proveedor de la falla de operación detectada en 
cualquiera de los equipos objeto del servicio que corresponda. Este reporte 
puede ser tanto por la vía telefónica como a través de correo electrónico. 

Se obtendrá como respuesta del Proveedor, cuando menos, fecha y hora 
propuesta para visitar las instalaciones SHF y confirmar la falla de la 

operación reportada, así como que la misma está relacionada con la prestación 
del servicio realizado y pagado. Para control y seguimiento del reporte, se solicita 
que el Proveedor proporcione número del mismo, fecha y hora de su generación, 
así como personal que lo levantó y el designado para su atención. 

3. Cuando proceda la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales lo 
determine El Proveedor tendrá un plazo de 24 horas para realizar la reparación 
respectiva, inclusive con las partes, refacciones, componentes, accesorios y/o 
consumibles necesarios para la correcta operación del(os) equipo(s) de que se 
trate. 

4. En caso de no recibir respuesta favorable del Proveedor para atender su 
compromiso de Garantía del Servicio, podrá hacer la reparación que 
corresponda, reservándose su derecho de proceder contra el Proveedor por la 
vía legal que convenga a sus intereses para intentar la recuperación de las 
cantidades erogadas de su peculio, así como las correspondientes a los gastos y 
costas inherentes a las acciones legales emprendidas. 

2. 
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5. Todos los gastos relacionados con la ejecución de la Garantía del Servicio son a 
la costa del Proveedor, inclusive la reposición de las partes, refacciones, 
componentes, accesorios, materiales y/o suministros hasta la puesta en 
operación del equipo a la entera satisfacción del propio SHF. 

 XI. Elaboración de la Propuesta Técnica. 

El Licitante deberá presentar: 

I. Su propuesta en papel membretado o identificada la razón social de la Empresa 
Licitante y firmada autógrafamente por el Representante Legal de este último, la 
cual contenga Io señalado en todo el presente Anexo Técnico, o bien, contener la 
información que en el mismo se indica. 

2. Carta compromiso en donde manifieste que el objeto social de la empresa 
corresponde a los servicios objeto de la contratación, o bien, se encuentra 
relacionado con el mismo. 

3. Escrito en texto libre, preferentemente, en el que manifieste que su representada 
es o ha sido distribuidor autorizado de equipamiento de las marcas indicadas en el 
apartado IV. Equipamiento objeto del servicio y su ubicación del presente Anexo 
Técnico. 

4. Un cronograma de trabajo (plan de trabajo) para la correcta prestación de los 
servicios de acuerdo con los equipos y periodicidad de los 
mantenimientos solicitados, los cuales se mencionan en los apartados 
II. Alcance general de los servicios y III. Rutinas mínimas necesarias, para 
el mantenimiento preventivo 

de los equipos, del presente Anexo Técnico. Será causa de 
desechamiento de la propuesta el no incluir en el cronograma la 
totalidad de las acciones requeridas, conforme a la periodicidad establecida 

5. Carta compromiso en donde señale que utilizará todas las partes, refacciones 
y/o accesorios nuevos, originales y corresponder a la marca y modelo del 
equipamiento objeto de los servicios y conforme a Io especificado en la 
documentación técnica emitida por el fabricante del(os) equipo(s). 

6. Carta compromiso en donde establezca que asignará a la prestación de los servicios 
de SHF, a Personal Técnico capacitado por el fabricante, distribuidor autorizado y/o 
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por un centro de capacitación autorizado por dicho fabricante del equipamiento 
objeto de la contratación. 

7. Certificados de capacitación emitidas por el fabricante del equipamiento objeto de 
la contratación, correspondientes al Personal Técnico que acudirán a las 
instalaciones de SHF para realizar los mantenimientos objeto de esta contratación. 
Las constancias presentadas deberán corresponder a todas las marcas del equipo 
que se menciona en el apartado IV. Equipamiento objeto del servicio y su ubicación. 
En caso de presentarse en las instalaciones de SHF personas diferentes a las 
señaladas en las constancias, no se les permitirá el acceso, ya que deberán guardar 
congruencia las constancias de capacitación y la relación de los técnicos que 
acudirán para realizar los trabajos requeridos. 

8. Curricular de la Empresa de la que se advierta su experiencia, organización y 
principales clientes con datos para contacto, así como imágenes que den veracidad 
a lo que exponga en el documento. 

9. Carta compromiso en donde establezca que, en caso de resultar adjudicado, 
proporcionará a su personal el equipo de protección necesario y quedará obligado 
a utilizarlo en todos los trabajos desempeñados, así como el uniforme distintivo de 
la empresa a la que pertenecen durante su estancia en los inmuebles de SHF, 
de igual forma deberán portar una credencial de la empresa que los identifique 
como sus trabajadores. 

IO. Carta compromiso en donde se especifique, que su representada garantiza 
hasta por 30 días naturales contados a partir de la recepción de los trabajos de 
mantenimiento, por cuestiones de mano de obra y con relación de Ia(s) 
parte(s), refacción(es), suministro(s), equipo(s), componente(s) y/o 
accesorio(s), así como todo Io necesario para efectuar los trabajos, debiendo 
considerar que sean originales, genuinas y nuevas. 

11. Considerar los demás requerimientos que se encuentran en el presente Anexo 
Técnico, en su calidad de Licitante. 

12. Dirigir los documentos solicitados, al Titular de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de Sociedad Hipotecaria Federal, el Mtro. Marco 
Antonio Martínez Vázquez. 

 XII. Elaboración de la Propuesta Económica. 

El Licitante deberá presentar: 
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La Propuesta Económica, preferentemente en papel membretado o identificada 
la razón social de la Empresa Licitante y con firma autógrafa de su 
Representante Legal. 

2. El Costo de los Servicios de Mantenimiento para el equipo objeto de la presente 
contratación, antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

3. Su Propuesta Económica en idioma español y en pesos mexicanos, antes del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

4. Los costos propuestos, deben considerar todo Io necesario para la correcta y 
oportuna prestación de los servicios. 

5. Su Propuesta Económica haciendo mención expresa que el costo ofertado, Io 
mantendrá fijo durante la vigencia del contrato en caso de resultar adjudicado 
del procedimiento de contratación. 

6. Su Propuesta Económica haciendo uso del Modelo sugerido para cotizar los 
servicios que se adjunta al presente Anexo Técnico, o bien, con la información 
que en el mismo se indica. 

7. Dirigir la propuesta, al Titular de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, Mtro. Marco Antonio Martínez Vázquez. 
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"B" 

 

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

 Folio Clave de R.F.C. 

 22110'8856763  

Nombre. Denominación o Razón social 

COMMUtllCATlOns SA DE CV 

Estimado contribuyente 
Respuesta de opinión 

 E"  a su consulta sobre Cumplrniento de Obligacnnes. se le Informa lo sou.ente 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tnbutil'ia. se observa que en el momento en que se realiza esta encuentra 
al comente en el curnphm.ento de hs puntos que se revisa la opilión del cunornento de obligaciones contenidos en la ResducOn Miscelánea Fisc.al mente 
Por lo que se emite esta c%ynlón del cumplimiento de obligaciones Iscales. en sentido POSITIVO La presente opinión rw• os una ú)nstancta del correcto 
entero de los Impuestos declarados. para lo cual el SAT se reserva sus facultados do ven"cac'ón Vewstas on el Código Fiscal do la Federaclón 
ReviS'On practtcada el dia 09 de septiembre de 2022. a las 14 34 horas 

Notas 
1.- La optn.ôn del cumplimento. se gonora atendiendo a la situación fiscal del cnntnbuyento en los squiontes sentidos" POSITIVA - Cuando el contribuyente 
osta Inscrrto y al comento en 01 cumplmtonto de las obligaciones que se mnslderan en los numerales 1 a 12 do reqla 2.1.37 de ta Resolución MascAnea 
Fiscal para 2022. tlEGATlVA - Cuando el contribuyente no esté al comente en 01 cumpl.mlento de las obligaciones que se mns'doran en numerales 1 a 12 
do In reqla2 1 37 de la Rosoluctón Miscnanoa Escal para 2022: INSCRITO Slll OBLIGACIONES Cuando el contnbuvonte está Inscnto en el RFC pero no tlene 

obligaciones fiscahs 
2 • Para estimulos o subsidios, ta opimon que se genere Indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES  se tomará corno Positiva cuando el rmnto 

del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al ario. en caso contrano so considera como resultado llegatavo 

3 - La presente optnón so emite cnnsldorando k) estableado en la regla 2  do la Resoluctül Miscelánea Fiscal para 2022 
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Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

Ttatándose de estimulos o subsidios. tnne una vagencia de 3 meses cnntada a del dia en quo so emite según k) estableado en la 23 2B y 30 dias 

naturalosu partil de su enusón trámites de a In 2 1,3/ do la Reso.lucaón MIV.•elônea 
Escal para 2022 
5 . La opinión quo so gonete Indicando quo os IIISCRITO SIN OBLIGACIONES f'sculos. so consadora Opinión Ilogativa paru otoctos do 
contratac.ón do  u Obra púbhco. 

6 . La presento op.n.ón se omite de conformidad con lo  en 01 articulo 32-0 dol Cúfigo fiscal do la Federación. regla 2 M 37 do la 
[Resolución Miscelanea Fiscal pata 2022 y no constatuve respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubacan en los supuestos det articulo 69 

del COd190 Fiscal de la  

Este setvuo es qratutto, en el SA r nuestra rrusOn es servarte. 
Sus datos personales son Incogporados y protegidos en los Sistemas del SAT. do contCNrnldad con los lineamientos do proteccion do Datos Personales y 
con lus diversas disposiciones y legales sobre contidonaalldod y protección Ce datos, u fin de 105 facultados contendas a la autoridad tascul_ 

S' dev_'a rncxfl"car o corroq.r sus datos personales. puodo acudir a la Admamstracjon Dosconcentrada de Sorv.aos al Contribuyente do su preferencia y/o 
a través del Portal dol SAT  
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"C'  

GOBIERNO DE 

 Q22Flores MÉXICO 
Mag@Lt 

FECHA 06 do 2022 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 

Folgo 1062483022/2175539103/ 

'lombre. Donon•unaaon o Razón SOCIO"  

Estimado Patrón: 

Respuesta do opruón 

En atencic'n 3 su consulta  el Cumpl.monto do Obloactones, so IO Informa siquic•nto 
En 'os contraes del Instltutr» Mexicano del Seguro Social. se que en el momento en quo esta se encuentra al c.otrnnro con las obiqaaonos do pago 
de aportacnnos Smundad Serval. ta:3a voz quo no so registran cródltos fiscales trmos a su carao. lo antr,ror Se 

La presente opnón se realiza únicamente verificando que no enstan créditos riscales (irnos a su cargo, que sea una C"nstanoa del conecto ontoto de 
apo«acvones de Segundad Soc."". para lo cual el 'MSS se reserva sus facultedes de venf'caaón prevtstas en Ley del Seguro Somal y el Código 

Rovi%10n practicada el din 06 do septiembre do 2022. a las 11.50 horas 
Esta carta optnón de cumpllrruento de otiigactmes tiene una vtqenoa hasta el 06 de octubre de 2022 

Usted tiene registrado(s) 7 trabajador(es) activo(s) ante el [MSS. 



SHFDARM/DA/096/2022 

Página 55 de 64 

 



SHFDARM/DA/096/2022 

ANEXO  

Página 56 de 64 

"D" 

 
INF0NNv'lT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 

oncio: CGRF/GSRYCF/GCPCyG/0001520403/2022 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 
Ciudad de México, a 06 de Septiembre de 2022. 

RAZON SOCIAL:  COMMUNICATIONS SA DE CV NRP: C4314616101 

Pre se nte. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de 
organismo fiscal autónomo. de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30. segundo párrafo, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. a través de la 
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de 
Recaudación y Cobranza fiscal, y de conformidad con lo establecido en los articulos 4 fracción 
VII, 5 y 11 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modlficado medlante Decreto por el 

que Se reforman y adicionan diversas  de dicho Ordenamiento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dia 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fraccón IV, del referido Reglamento Interior 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo. conforme a IO siguiente: 

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que COMMUNICATIONS 
SA DE CV. con Número de Registro Patronal C4314616101, NO se identificaron adeudos ante 
el Intonavit, mismo que se encuentra al corriente en sus obligaciones que señala el articulo 
29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de aportar 
el cinco por ciento de 105 salanos cubiertos a sus trabaJadores y de retener y enterar los 
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 03 bimestre 2022. 

Lo antenor. sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva 
el ejercicio de sus facultades en Su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal 
de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que andifcaran la cuenta 
de los periodos revisados. al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar. que el presente documento es de 
carácter meramente informativo, por IO que no constituye acto o 
resolución de carácter fiscal. no determina cantidad alguna a 
pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo. Coactivo y Garantias 
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En términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se precisa la siguiente 
información: 

 La entrega de la adquisición de bienes para la reparación de ventanas, deberán 
realizarse en las instalaciones de SHF, ubicadas en Av. Ejército Nacional No. 180, 
Col. Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

ll. Las condiciones de adquisición de bienes, serán a partir de la fecha de firma del 
contrato y hasta 8 semanas posteriores, de acuerdo con las especificaciones del 
Anexo 

La Lic. Claudia América Enríquez Vega, Directora de Administración, será la servidora 
pública facultada para recibir la adquisición, quien será responsable de su 
aceptación a satisfacción, su devolución o rechazo y de determinar los 
incumplimientos, así como de hacer cumplir los plazos que se establezcan para 
tales efectos de acuerdo con estos Lineamientos; Asimismo el Mtro. Marco 
Antonio Martínez Vázquez, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, será el servidor público responsable de administrar y vigilar la 
adquisición de los bienes correspondientes. 

IV. El tipo de pruebas o verificación: Se verificará que los entregables derivados de la 
adquisición de bienes cumplan con lo requerido en el Anexo "A". 

V, El procedimiento para la devolución o rechazo de los bienes o para determinar los 
incumplimientos en la presentación de los mismos, Io cual solamente procederá 
por causas previstas en el contrato respectivo. Se notificarán al proveedor los 
incumplimientos con la finalidad de que se repongan los bienes. 

Incumplimiento 

El incumplimiento en la adquisición de los bienes será comunicado al proveedor a más 
tardar el día hábil siguiente a aquél en que éste se determine, señalando las razones que 
lo motivaron, las cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el 
contrato, indicando el plazo para su reposición o corrección. 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI): 

El área responsable, lugar y horario para su recepción; es la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, en Av. Ejército Nacional No. 180, piso 8, Col. Anzures, 
C.P. 11590, Ciudad de México. 
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ll. El CFDI deberá expedirse a nombre de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. con 
RFC: HFE-OIIOII-HHI, con domicilio fiscal en: Av. Ejército Nacional No. 180 PB, Col. 
Anzures, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

III. Los documentos que deberán acompañarse a la misma, y que deberán 
remitirse son los comprobantes fiscales digitales por internet, en archivo pdf y 
xml a la dirección de correo electrónico cfdshf@shf.qob.mx con copia a los 
correos electrónicos mmartinezv@shf.gob.mx, y macastaneda@shf.gob.mx. 

IV. Servidor público facultado para validar que los CFDI o los documentos que 
presente el proveedor para su pago, cumplan los requisitos fiscales 
correspondientes y aquéllos de aceptación del bien mueble o servicio que amparen, 
quien será responsable de devolver al proveedor el CFDI o el documento de que se 
trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole 
los errores o deficiencias detectadas, será el Mtro. Marco Antonio Martínez 
Vázquez, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

En el caso de que se comunique al proveedor la existencia de errores o deficiencias en los 
CFDI o en el documento que hubiere presentado, será responsabilidad del proveedor 
subsanarlos y presentar nuevamente la factura o el documento que reúna los requisitos 
fiscales correspondientes en el menor tiempo posible. 

En ningún caso procederá devolución de CFDI o de los documentos presentados por el 
proveedor, por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas 

imputables a la dependencia o entidad.  
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"F" 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA. (ENTIDADES). 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: . en Io sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") Domicilio:
 

Autorización del Gobierno Federal para operar:  (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio:  

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la 
Beneficiaria":  

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social:  

RFC: 

Domicilio:  . (El mismo que aparezca en el contrato 
principal) Datos de la póliza: 
Número:  (Número asignado por la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") 

Monto Afianzado:  (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado). 
Moneda:  

Fecha de expedición:  

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con Io estipulado 
en el contrato). 
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Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por Io 
que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible 
y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total 
de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en Io sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": 

Objeto: 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda:  

Fecha de suscripción:  

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con 
la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de 
conformidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: 
El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el 
fiador y cualquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción 
y competencia de los tribunales federales de  (precisar el lugar), 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier 
otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con Io dispuesto por los artículos 48, fracción 
ll y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con Io dispuesto por los artículos 48, fracción 
ll y 49, fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
artículo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
"Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan 
realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
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indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el 
monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
que representa el % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de 
cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando no se rebase el _% de dicho monto. Previa notificación del fiado 
y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el 
documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar 
la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a 
los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia 
y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de 
requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el 
Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que 
es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora') pagará de forma proporcional el monto 
de la o las obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que 
en su caso proceda de conforrnidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 
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La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones 
que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que 
"la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los 
términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación 
garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido 
para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o 
convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus 
anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora i'), la cual deberá emitir 
los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que 
esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al 
fiado por parte de la 'Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por Io que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada 
la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de 
suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En 
estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o 
los endosos conducentes, conforme a Io estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la 
"Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de 
defensa legales no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por Io que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo 
que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza 
inicial. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicio 
Relacionados con las Mismas) 
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Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por 
cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a 
que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a Io estatuido en el 
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de 
defensa legales no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por Io que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo 
que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza 
inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 
acuerdo a Io establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, 
el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que 
así Io acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la 
fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones 
asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la 
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre 
y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. 
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Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones 
estipuladas en el "Contrato", 't la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la 
garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes 
entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 
prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente 
póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) (La 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse 
cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios 
ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y 
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, 
la liquidación correspondiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y 
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, 
la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivada del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar 
el recibo de pago correspondiente. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 
efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o 
sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la 
misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 


